
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

DIVISION DE CONTRATACION (SGT) 
Exp: A/SER-012888/2025 

    322O-002/25 
 REALAN SERVICES S.L. 
 C/ Jose M Millares Sall (Poeta) Nº 19 
35018 Las Palmas. 

Con fecha 27 de junio de 2025, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la documentación aportada por la 
licitadora REALAN SERVICES S.L., propuesta como adjudicataria del expediente de contratación del 
servicio para la “LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-
NORTE, CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-SUR, CENTRO TERRITORIAL 
DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-OESTE, CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y 
FORMACIÓN MADRID-CAPITAL Y CENTRO DE FORMACIÓN AMBIENTAL GRANJA-ESCUELA LA 
CHIMENEA DE ARANJUEZ, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2025/2027, DIVIDIDO EN  5 LOTES”, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 15 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

A la vista de la documentación presentada por la REALAN SERVICES S.L., la Mesa de Contratación 
ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación:  

- Dado que el Plan de Igualdad presentado no se encuentra en vigor, deberá aportar el
certificado acreditativo de la efectiva inscripción del Plan de Igualdad vigente en la
actualidad en el Registro correspondiente.

En el supuesto de que hubieran presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad 
en el dicho registro, y hubiera transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de
decisión alguna sobre la misma, deberá acreditarlo mediante cualquier medio de prueba
admitido en Derecho, incluido el documento que demuestre en qué fecha presentó la
solicitud de inscripción, acompañado de un certificado emitido por el citado registro
acreditativo de tales extremos o, en defecto de este último, de la solicitud de tal certificado
en la que figure su fecha de presentación en el mismo.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 2 de julio de 
2025  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la aportación de la documentación requerida por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana, advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 

Firmado digitalmente por: HUERTAS CORONEL Mª BEGOÑA
Fecha: 2025 06 27 13:26

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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